
Pá9. 1

tgru_-é**
wwudian'gov,co I

Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina

JoHN ALtRlo PlltzÓru PtruzÓu

BogotáDC tffi AE[J.2Üi4

loozouull- ^--* l'' Ü 0T 15

IBll t-UG 15 A l0 01-r

Señor
JoHN ALtRlo Pll,lzÓru PlrqzÓr'¡

i pinzon2007@hotmail.corn
Carrera 3"A No. 5;4A-82

Bogotá

Ref.: Radicado No. 25318 det 21 de abril de 2014

Tema:
Descriptores:

Fuentes formales:

04qu08

t\\ü
t!

q.J
\.i .\

t l\,
.l I
hlit
\,,

Tributario, lmpuesto sobre la renta y complernentarios.

Renta líquida ordinaria por enajenación de un activo fijo, Ganancia

ocasional, Ganancia ocasional exenta, Pérdidas fiscales'

Artículos 17g, 300, 301, 302, 307, 311, 311-1 y 312 del Estatuto

Tributario,27,28,3,O y 1008 del cÓdigo civil; conceptos No. 070314 del

2g de septiembre de 2oos, No. 0b7o2g oer 12 de septiembre de 2003 y

No. 071484 det B de agosto de 2oo1; Oficios No. 106517 del 28 de

diciembre de 2oo7 y No.-005257 del 24 de enero de 2007; Sentencia del

consejo de Estadó, sala de lo contencioso Administrativo, sección

cuarta, c.p. HUGo FERNANDO BASTTDAS BÁRCENAS det 19 de julio

de 2012, Radicación No. 7000 1-23-31-000-2001-03383-01 (17962)'

Atento saludo Sr. Pinzón PinzÓn.

De conformidad con el artículo 20 del Deoreto 4o4B de 2008 y la orden Administrativa No'

000006 de 2009, es función de ésta subdirección absolver las consultas escritas que se

formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional'

aduaneras y cambiarias en lo de competencia de la Entidad'

Mediante et radicado de la referencia formula una serie de preguntas en torno al impuesto

sobre la renta y complementarios las cuales se absolverán cada una a su turno, asÍ:

de renta por el año gravable 2013 la utilidad

fijos poseidos Por menos de 2 años?
1 . ¿Cómo se registra en la declaraciÓn

obtenida por la enajenación de activos

Acorde. con los artículos 1Tg y 300 inciso 2o del Estatuto Tributario, "[n]o se considera

ganancia ocasional sino renta liáuida. la utitidad en la enaienaciÓn de bienes que hagan parle

det activo fijo det contribuqfrJ que hubieren sido ¡roseídos por menos de 2 años"

(subrayado fuera de texto).

por lo anterior, en el Formulario No. 110 "Declaración de Renta y Complementarios o de
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lngresos Y Patrímonio para las Personas Jurídicas y Asimiladas y personas Naturales yAsimiladas,'obligadas a llevar Contabilidad" - prescriio mediante Resolución 60 de.2O14 ymodificado en la Resolución B7 del mismo año - ta utilidad consultada se debe regístrar en lacasiJla No. 43 "lngresos brutos no operacionales".

En cuanto al Foimulario No. 210 "Declaración,,de,,,.Renta y Complementarios personas
Naturales y Asimiladas No Obligadás-a"lievar contaoiiidad" - prescrito y modificado por loscítados actos administrativos - la utilidad en comento se debe registrar en la casi¡a No. 38"Otros (Arrendamientos, etc.),'.

2' ¿Se debe dar aplicaciÓn al numeral 11 del articulo 303 del Estatuto Tributario para
determinar el valor de un usufructo a título oneroso?

Los métodos previstos en el artículo 303 del Estatuto Tributario para determinar el valor deciertos bienes y derechos, únicamente son aplicabtes sobre los relacionados en el artículo 302ibldem , estos son, los provenientes de herencias, legados, donacíones o cualquier otro actojurídico celebrado inter vivos a título gratuito, y lo perc¡n¡Oo como porción conyugal; rnotivo porel cual, de plano queda descartada Ia aplicación del artículo consultado- respecto de un
usufructo a título oneroso.

3. En los términos de los numerales 1 y 2
exención sobre las prímeras T .l0O UVT
respecto de cada uno de los derechos
proindiviso?

del artículo 307 del Estatuto Tributario LLa
procede respecto del valor del inmueble o
adjudicados a los herederos en común y

Los artÍculos 27 y 28 del código civil instauran:

"CLtando el sentido de la tey sea claro, no se desatenderá su tenor titeral a pretexto de
consultar su esp iritu.

"Las palabras de la ley se entenderán en su senfi do naturat y obvio, según el uso
general de las mlsmas palabras" .

A su vez, los numerales 1 y 2 del artículo 307 del Estatuto Tributario establecen:

"ARTíC]lLO 307. GANANCIAS OCAS/O/VALES EXENTAS. <Artícuto modificado por et
arfículo 104 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es e/ siguiente;> Las ganancias
ocasionales que se enumeran a continuación están exeñtas det impuásb a ias
g an a n cias ocasio n al e s:
1. El equivalente a ias primeras siefe mil setecientas (7.700) UVT del valor de un
inmueble de vivienda urbana de prooiedad del causante.

2. El equivalente a las primeras siefe mil setecientas (7.700) UVT de un inmueble rural
de propiedad del causante, independientemente de'que d¡rno inmue¡" naya esfado
destinado a vivienda o a explotación económica. Esta exención no es aplic'able a ias
casas, quintas o fincas de recreo." (subrayado fuera de texto).

De modo que, procurando un aclecuado empleo de las reseñaclas técnicas de hermenéutica
jurídica, es dable afirmar que la exención en comento únicamente procede sobre el valor del
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inmueble y no respecto de cada uno de los derechos adjudicados a los herederos en comÚn y

proindiviso.

4. En los términos de los numerales 1 y 2 del artículo 307 del Estatuto Tributario ¿Cómo

beneficia la exención sobre las primeras 7.700 UVT de un inmueble del causante a los

herederos en una sucesión a título universal?

Se entiende por sucesión a título universal, según el artículo 1008 del CÓdigo Civil, aquella en

la cual ,,se suce de al difunto en todos sus bien-e s, derechos y obtigaciones transmisibles o en

una cuota de ellos, como Ia mitad, tercio o quinto", a diferencia de la sucesión a titulo singular,

en la cual ,,se suce de en una o Áat 
"rp"rié, 

o cuerpas cierfos, como tai caballo, tal casa; o

en una o más especies indeterminadas de cierfo género, como un c'aballo, fres vacas,

seiscienfos peso s, cuarenta hectolitros de trigo" .

Luego, en presencia de la primera, la exención contemplada en los numerales 1 y 2 del artículo

307 del Estatuto Tributario favorece a todos los herederos por igual, a menos que la

adjudicación se encuentre determinada por cuotas de la masa herencial, en cuyo caso el

comentado beneficio tributario asistirá en mayor proporciÓn a q uiqnes correlativamente

cuenten con un mayor grado de participación'

5. ¿son concurrentes las exenciones de que tratan los numerales 1 y 2 del articulo 307

del Esário fr¡Ortario con las señaladas en los numerales 3y 4 de la misma norma?

.

El artÍculo 307 del Estatuto Tributario apareja:

"ARTicLJLo 307. GANANC/AS ocAStoNALES EXENTAS. <ArtÍculo modificado por el

artículo 104 de ta Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es e/ siguiente;> Las ganancias

ocasionales que se enumeran a continuación están exentas det impuesfo a las ganancias

ocasionales:

1. Et equivalente a las primeras siete mil seteclentas (7.700) UVT del valor de un inmueble

de v¡v¡enda urbana de CIropiedad del causante.

2. Et equivalente a las primeras siete mil setecientas (7.700) UVT de.un'nmu.ebtp- rurat de

propiedad del causante, independientemente de que dicho inmueble haya estado

destinado a vivienda o"a exptátación económica. Esta exenciÓn no es aplicable a las

casas, quintas o fincas de recreo-

3. Et equivalente a las primeras fres mil cuatrocientas noventa (3.490) UVT del valor de las

ur¡qnaciones oue por conceoto de porción convuqal .o .de hererncia o leaado reciban el

cón:ruae suoérstite v cada uno de tos herederos o leqatarios, segÚn Ql caso'

del val /os rechos reci, or

leoitimarios v/o el cén sfif concepto de h ncias v leqado el 20

bienes v der recl or ento de donaci es v de otros actQ$ iurí' inter

vivos celebrados a título qratuito,

doscientas noventa (2.290) UVT.

(...)" (subrayado fuera de texto).

supere el equivalente a dos mil
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A partir de una lectura de lo transcrito, éste Despacho considera que las exenciones de que
tratan los nurnerales 1 y 2 del artículo 307 del Estatuto Tributario son concurrentes con lasseñaladas en los numerales 3 y 4 de la misma norma, al afectar circunstancias dísímiles entresf; pues, míentras las primeras se circunscriben al valor de un inmueble propiedad delcausante, sea de vivienda urbana o rural, antes de su correspondiente adjudicación o partición,
las segundas atañen a los bienes y derechos efectivamente recibidos con ocasión de una
herencia, legado, entre otros actos jurídicos.

6' ¿El vocablo "pérdidas ocasionales" contenida en el artícuto 311 del Estatuto Tributario
se refiere a la pérdida en la venta de activos fijos poseidos por más de dos años o se
extiende a los gastos necesarios para obtener lá ganancia ocasional?

Sobre el particular, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administratjvo, Sección
Cuarta, C.P. HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS en providencia det 19 de julio de
20 1 2, RadicaciÓn No. 7600 1 -23-31-000-2 00 1 -03383-0 1 ( 17 962) m an ifestó :

"En el tema fiscal, tas pérdidas procedentes están previstas expresamente en /as
normas tributarias. La doctrina de la Sección ha ctasificado tres categorías de pérdidas
fiscales de acuerdo con el ordenamiento tributario, Ias cuales tienen consecLtencias
precisag así.

1' Las pérdídas operacionales, que son aquellas que resultan ep et período gravable
de /os mayores cosfos y gasfos de la actividad productora de renta, frenle a /os
ingresos percibidos en la misma. Esfas pérdidas se compensan por regta general con
las rentas obtenidas por el contribuyente en los periodos gravab'le.s poirelo res y están
reguladas en el artícuro 147 del Estatuto Tríbutario

2' Las pérdidas de capital, que son aquellas gue se producen sobre activos fijos que
sean bienes usados en el negocio o actívidad productora de la renta, síempre que
hubieren ocurrido por una fuerza mayor duranie el año o periodo gravable, según
regulación del artículo 148 det Estatuto Tributario y,

3,L rdida lae CrcN ctivos narcna un
bi' eh arte d, ivo d
incluidos los ajustes integrales por
2006, según prescribe el artículo
texto).

infe cosfo fiscal
calcularon hasta el año gravable
Tributario." (subrayado fuera de

tri
inflación que se
90 del Estatuto

De manera que, en atenciÓn al antepuesto pronunciamiento jurisprudencial y conociendo queson ingresos susceptibles de constituir ganancia ocasional ior provenientes de: ¡) ,,la

enaienaciÓn de bienes de cualquier naturaleza, que hayan hecho parte del activo fijo det
contribuyente por un término de dos años o más" (artículo 300 del Estatuto Tributarió¡, ií¡ ,ta
liquidaciÓn de una sociedad .de cualquier naturaleza por el exceso det capital aptortado o
invertido cuando Ia ganancia realizada no corresponda a rentas, /eseryas o utílidades
comerciales repartibles como dividendo o parficipación, siempre que la sociedad a la fecha dela liquidacíón haya cumplido dos o más años de exisiencia" (artículo 301 ibídem ), iii)"herencías, legados, donaciones, o cualquier otro acto jurídico celebrada inter vivos a títuto
gratuito, y lo percibido como porción conyugal" (artículo 302 ibídem ) y iv) "loterías, premios,
rifas, apuestas y simílares" , es viable aseverar que las pérdidas oiás¡onales - qr'u dub*n
restarse a las ganancias ocasionales con miras a hallar la ganancia o pérdida ocasional neta
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en los términos del artÍculo 311 ibídem Gorresponden a aquellas producidas en la

enajenación de activos fijos.

Adicionalmente, el artículo 31 2 ibídem acentúa lo concluido al disponer:

,,ARTiCIJLO 312. CASOS EN LOS CIJALES NO SE ACEPTAN PERDIDAS

OCAS/ONAIES. Para efecfos de determinar la ganancia ocasional, no se aceptarán
pérdidas en los siguientes casos:

1 Fn la enajenación de derechos soclales o acciones de sociedades de familia.

2. En ta enajenación de activos f'tjos, cuando la respectiva transacción tenga lugar
entrg una sociedad u otra entidad asimilada y personas naturales o sucesion es ilíquidas
que sean económicamente vinculadas a la sociedad o entidad. I

S.En la enajenación de activos fijos, cuando la respectiva transacción tenga lugar entre

una sociedad timitada o asimiada, y sus socios que sean sucesiones ilíquidas o

personas naturales, el cónyuge o los parienfes de los so_cios dentro del cuarto grado

civit de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil."

Por otra parte, en Oficio No. 005257 del 24 de enero de 2007 , la Administración Tributaria
precisó que "/a renta o la ganancia ocasional causada por la venta de' bienes inmuebles por
parte de contribuyenfes det impuesfo, se determina con base en la utilidad surgida como

diferencia positiva entre el precio de enajenación y el costo fiscal del activo enaienado. Asi las

cosas, el precio mínimo de enajenación es el cosfo fiscal, el avalúo catastral o /os

auto-avalúos (Concepfos No. 045392 del 31 de mayo de 1996 y 096196 del 3 de octubre de

2000)' .

7. ¿La DIAN, en su condición de autoridad doctrinaria en materia tributaria, entre otras,

mantiene la tesis pfasmada en el Concepto No. 071484 del B de agosto de 2001 acorde

con la cual para que la pérdida ocasional pueda restarse de la ganancia ocasional
'deben tener como origen el mismo hecho generador" ?

El r Concepto No. 071 484 del B de agosto de 2001 se encuentra vigente y por tanto su

contenido continúa siendo oportuno.

B. ¿Se permiten descontar los gastos que tengan relación de causalidad con los ingresos

constitutivos de ganancia ocasional?

Al respecto, mediante Concepto No. 071484 de 2001 al que se ha hecho referencia

anteriormente, se indicó:

"Dispone et Artículo 302 del Estatuto Tributario. 'Se con sideran ganancias ocasio nales
para /os contribuyenfes sometidos a esfe impuesto, /as provenientes de herencias,'legados 

y donaciones y lo percibido como porción conyugal.'

A su vez et Articuto 303 del citado ordenamiento legal dispone que su cuantía se

determina por el valor en dinero efectivamente recibido.

()
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De las normas transcritas se infiere que el valor de la ganancia ocasional está previamente
delimitado por el legislador, por lo que rio es procedeñte afectar estos valores con costo§_
ni qastos, pues tratándose de sucesiones e/ gravamel? se causa sabre el valor de /os
bienes heredados, descontando únicamente las sumas exentas de que trata el artículo
307 del Estatuto Tributario reaiustadas anualmente por el Gobierno Nacional, (. . .)',
(subrayado fuera de texto).

9. ¿La exenciÓn tributaria advertída en el ar1ículo 311-1 del Estatuto Tributario procede
únicamente sobre la utilidad generada en Ia venta de la casa o apartamento de
habitaciÓn, poseÍdos por dos años o más, o también es extensible cuando díchos
bienes se hubieran poseído menos de dos años?

Si bien el articulo 311-1 del Estatuto Tributario consagra una serie de requísitos para que las
primeras 7-500 UVT generadas por la venta de la casa o apartamento de habitacíón se
consideren exentas, sin que haga mención sobre si, al momento de la enajenación, sea
menester que se hubieran poseído dichos activos fijos por un periodo de dos años o más; lo
cierto es que, a partir de una interpretación sistemática de la norma - apoyada en el artículo 30
del CÓdigo Civil al prescribir que "[e! contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada
una de sus parfes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y
armonía" - es asequible sostener la necesidad de que los citados bienes inmuebles hubieren
sido poseídos por dos años o más.

En efecto, destaca el hecho de que la norma en comento se encuentra contenida en el
Capítulo lll - Ganancia ocasional neta, del Título lll- Ganancias ocasionales, del Libro Primero
del Estatuto Tributarío, de modo que, mal podría interpretarse la utilización del beneficio
tributario analizado a ingresos no constitutivos de ganancia ocasional y en estricto sentido,
díferentes de los provenientes de la enajenación de la casa o apartamento de habitación
poseidos por un lapso de tiempo de dos años o más.

En éste sentido, es preciso recordar que "si bien es cierto, de acuerdo cop lo establecido en el
artículo 5" del Estatuto Tributario, el impuesfo de renta y su complementario de ganancias
ocasionales se consideran icomo un solo tributo regulado en et Libro Primero det Estatuta
Tributario, /as base s gravables son diferentes" ya que "de la depuración de la renta líquida
gravable obieto del impuesfo sobre la renta se ocupa el Título l, alpaso que la determinación
de las ganancias ocasionales es tema del Título lll" como fuera manifestado en Oficio No.
1 0651 7 de 2007 .

10. ¿Son concurrentes la exclusión de que tr:ata el aftículo 44 del Estatuto Tributario y la
exención contemplada en el artículo 311-1 ibidem ?

La AdministraciÓn Tributaria, en Concepto No. 057623 del 12 de septiembre de 2003 expresó:

"(...) en los artículos 44 y 399 det mismo Estatuto se esfab lece que una parte de la
ganancia obtenida en la enajenación de la casa o apartamento de habitación det
contribuyente no causa impuesfo de ren.ta ní ganancia ocasional y, efi consecuencía,
no está suieta a retención en la fuente a título del mismo impuesto. (...)

()
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Sin embargo, el artículo 12 de la Ley 7BB de 2002 limitó el beneficio consagrado en el
artículo 44 del Estatuto Tributario, entre ofros, al 70% por el año gravable de 2003; al
50% por el 2004; al 20% por el 2005 y al 0% desde el 2006.

En consecuencia, por ejemplo, si la casa o apartamento de habitación del
contribuyenfes gue se enajenan en el año 2003 fueron adquiildos durante el año 1979,
no se causará impuesto de renta ni ganancia ocasional por su enajenación sobre el
B0% de la utilidad, pero limitada para el año gravable de 2003 a un 70% de ese B0%.
Para el año gravable 2004 la limitación será del 50% de ese B0%; para el año gravable
2005, et 20% del mismo B0%. Finalmente. en el año 2006 v años subsiquientes dicho
beneficio será 0%o." (sic) (subrayado fuera de texto).

Así pues, en la actualidad, la venta de la casa o apartamento de habitación, poseídos por dos
años o más, tan solo aprovecha la ventaja señalada en el artículo 311-1 del Estatuto Tributario.

11. ¿Cómo se registra en la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios del
año gravable 2013, en el caso de una persona natural, la entrada de un inmueble en
sus activos con ocasión de una herencia y su enajenación en el mismo año gravable?

En cuanto al ingreso producto del inmueble recibido por herencia.

En el Formulario No. 1 10 "Declaración de Renta y Complementaríos o de lngresos y Patrimonio
para las Personas JurÍdicas y Asimiladas y Personas Naturales y Asimiladas, Obligadas a
llevar Contabilidad" la utilidad se debe registrar en la casilla No. 65 "lngresos por ganancias
ocasionales".

En el Formulario No. 210 "Declaración de Renta y Complementarios Personas Naturales y
Asimiladas No Obligadas a llevar Contabilidad" la utilidad se debe registrar en la casilla No. 67
o 68 según si el ingreso se obtuvo en el país o en el extranjero.

En cuanto a los ingresos originados por Ia venta del inmueble, estos se deben registrar acorde
como fuera absuelto el primer interrogante

En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le inforrnamos que tanto la
normatividad en rnateria tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la
Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra
base de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: http:i/www.dian.gov.co
siguiendo los iconos: "Norrnatividad" - "Técnica" y seleccionando los v[nculos "doctrina" y
"Dirección de Gestión Jurídica".

Atentamente,

JoHN ALrRro prruzóru PINZóN

YUMER Y GUILAR VARGAS
Subdirect
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